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RESUMEN REAL DECRETO 629/2022, DE 26 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA 4/200, SEBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL, TRAS SU REFORMA POR LEY 

ORGÁNICA 2/2009, APROBADO POR REAL DECRETO 557/2011, DE 20 DE ABRIL 

BOE N.º 179 DE 27 DE JULIO 

 

Modificación Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia. 

La autorización de estancia por estudios (…) autorizará a trabajar por cuenta propia y ajena, 
siempre que esta actividad laboral sea compatible con la realización de esos estudios, y se trate 
de estudios superiores, de una formación reglada para el empleo o destinada a la obtención de 
un certificado de profesionalidad, o una formación conducente a la obtención de la certificación 
de aptitud técnica o habilitación profesional necesaria para el ejercicio de una ocupación 
específica. 

La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración de la autorización de 
estancia. 

 

Modificación Artículo 105 Requisitos (Residencia y trabajo por cuenta propia) 

1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo por cuenta 
propia será necesario acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen en este artículo 
relativos al ámbito de la residencia y laboral, respectivamente. 

2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia: 

a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español. 

b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus 
países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español. 

c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con los 
que España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen. 

e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal. 

3. Por otra parte será necesario cumplir, con carácter previo, las siguientes condiciones en 
materia de trabajo: 
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a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y 
funcionamiento de la actividad proyectada. 

b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 
suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación 
cuando así se requiera. 

c) Acreditar la suficiencia de la inversión prevista para la implantación del proyecto y 
sobre la incidencia, en su caso, en la creación de empleo, incluyendo como tal el auto 
empleo. 

d) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia. 

 

Modificación Artículo 109 Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta 
propia 

7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una vigencia de 
cuatro años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga duración, y 
habilitará a trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia. Los efectos de la autorización 
renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización 
anterior. 

 

Modificación Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo. 

Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, social, familiar 
o para la formación cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la 
permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre que 
carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o países en que 
haya residido durante los últimos cinco años, que demuestren la existencia de relaciones 
laborales cuya duración no sea inferior a seis meses, y que se encuentren en situación de 
irregularidad en el momento de la solicitud. 

A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá presentar 
cualquier medio de prueba que acredite la existencia de una relación laboral previa realizada en 
situación legal de estancia o residencia. A estos efectos se acreditará la realización, en los 
últimos 2 años, de una actividad laboral que suponga, en el caso de actividad por cuenta ajena, 
como mínimo una jornada de 30 horas semanales en el periodo de 6 meses o de 15 horas 
semanales en un periodo de 12 meses, y en el caso del trabajo por cuenta propia, una actividad 
continuada de, al menos, seis meses. 

2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la 
permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años. 

Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos: 
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a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o países en que 
haya residido durante los últimos cinco años. 

b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario que garantice al 
menos el salario mínimo interprofesional o el salario establecido, en su caso, en el convenio 
colectivo aplicable, en el momento de la solicitud, y cuya suma debe representar una jornada 
semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global y garantizar al menos el salario mínimo 
interprofesional. El contrato podrá tener una duración de mínimo 20 horas en los casos que se 
acredite tener a cargo menores o personas que precisen medidas de apoyo para el ejercicio de 
su capacidad jurídica. Podrá presentarse más de un contrato de trabajo en los siguientes 
supuestos: 

1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos o más contratos, con distintos 
empleadores y concatenados, cada uno de ellos. 

2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma o distinta ocupación, trabajando 
parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la presentación 
de varios contratos. 

c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe de arraigo 
que acredite su integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo territorio 
tengan su domicilio habitual. 

A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los cónyuges 
o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer grado y línea directa. 

El informe de arraigo social, que deberá ser emitido y notificado al interesado en el plazo 
máximo de treinta días desde su solicitud, hará constar, entre otros factores de arraigo que 
puedan acreditarse por las diferentes Administraciones competentes, el tiempo de permanencia 
del interesado en su domicilio habitual, en el que deberá estar empadronado, los medios 
económicos con los que cuente, los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos 
de integración a través del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. 
Simultáneamente y por medios electrónicos, la Comunidad Autónoma deberá dar traslado del 
informe a la Oficina de Extranjería competente. 

A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al Ayuntamiento 
donde el extranjero tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al 
mismo. 

El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local en la 
que el extranjero tenga su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la Comunidad 
Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Estado de Migraciones. 

El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el plazo de 
treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios electrónicos, la 
Corporación local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente. 

El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la necesidad 
de contar con un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con medios 
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económicos suficientes que supongan, al menos, el 100% de la cuantía de la renta garantizada 
del Ingreso Mínimo Vital con carácter anual. En caso de cumplirse los requisitos previstos en 
el artículo 105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios económicos derivan de 
una actividad desarrollada por cuenta propia. 

En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de ser 
debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier medio 
de prueba. 

 

Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades, razones de seguridad nacional o interés público. 

1. Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra redes 
organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional que justifiquen 
la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas autoridades podrán 
instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de residencia a la persona que 
se encuentre en alguno de estos supuestos. 

2. La Dirección General de Migraciones podrá conceder una autorización de colaboración con 
la administración laboral competente a aquellas personas que acrediten ante la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, mediante cualquier medio de prueba, estar trabajando en 
situación irregular durante un periodo mínimo de seis meses en el último año, y que cumplan 
con los requisitos del artículo 64.2. de este reglamento, a excepción del apartado a). Esta 
autorización tendrá un año de duración y habilitará a trabajar por cuenta ajena y por cuenta 
propia. La solicitud podrá ser presentada por la persona interesada o de oficio por parte de la 
autoridad laboral, e incorporará la resolución judicial o administrativa relativa al acta de 
infracción emitida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 


